
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N°  075 

 

Bogotá ,  27 de  mayo de  2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dadas las fechas indicadas en anterior escrito y, previo a ordenar 

la suspensión del proceso, se REQUIERE a la parte demandante 

para que informe al despacho si los extremos procesales llegaron 

a un acuerdo o no respecto del objeto de litigio en este proceso. 

En caso positivo, alléguese copia del mismo a fin de ser verificado 

por el juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

-firmado electrónicamente- 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
CRAB  

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

Proceso: Restitución 

Demandante: José Tiberio Castañeda 

Demandado: Grupo Santino S.A.S 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2021 01054 00 

Decisión: Previo a ordenar suspensión proceso 



Firmado Por:

 

 

Brayan Andres Castro Rendon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a9ca86d78555dc80cd872ffb6904b4c56bb046478964a0be2019cc786f008428

Documento generado en 26/05/2022 03:55:59 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


